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 Operador de Pilotera. 
 
 
 
 

 NB/ISO/IEC/17024 pto. 8, ISO 7130 Pto. 4.2.  

 
 
 
 
 
 
 
1) Ser mayor de edad 
2) Curriculum Vitae con certificados de trabajos o Carta de la empresa 

donde trabaja que certifique que tiene como mínimo 1 año de experiencia 
en Operaciones con Pilotera. 

 

 Comprender y aplicar las indicaciones de seguridad correctas, cuando 

utiliza o realiza el mantenimiento rutinario de la Pilotera. 
Comprender y aplicar sobre la utilización correcta y segura de la pilotera, 
incluyendo los equipos pertinentes correctos, para su uso previsto 
incluyendo aquellos factores relacionado con la máxima productividad del 
pilotera. 
Comprender y aplicar la información suministrada por los instrumentos, 
etiquetas de seguridad de la pilotera, y controles del operador y símbolos 
de los monitores. 
Comprender y aplicar los datos técnicos, tales como masa, altura, 
anchura, volumen, presión sobre el suelo y velocidad. 
Comprender y aplicar las instrucciones del fabricante para la correcta 
utilización de los sistemas de acceso. 
Comprender y mantenerse dentro de los límites de capacidad 

establecidos para la pilotera, aptitud y estabilidad, incluyendo la 
información aportada, como por ejemplo los gráficos de carga. 
Comprender y demostrar la capacidad para: llevar a cabo las 
inspecciones de la pilotera y mantenimiento rutinario, tal y como haya 
sido recomendado por el fabricante, seguir las instrucciones 
proporcionadas por el fabricante para el mantenimiento de engrase y del 
nivel de fluido de la pilotera, acostumbrarse al mantenimiento habitual de 
los elementos de seguridad (por ejemplo bloqueos de articulación, 
elementos de apoyo, calzos de rueda) y de los ajustes de implementos. 
Comprender y aplicar las instrucciones de los fabricantes para el 
arranque, desplazamiento y parada de la pilotera, incluyendo las 
limitaciones de uso del operador, si también están incluidas. 
Comprender y aplicar las instrucciones del fabricante y sus precauciones 
para: la instalación y desmontaje de los equipos establecidos para la 
pilotera, incluyendo el sistema de control de los mismos en los casos en 
que sean de aplicación. 
Comprender y aplicar las instrucciones del fabricante y sus precauciones 
para: izado, remolcado, transporte de la pilotera incluyendo métodos 
apropiados para su amarre y su desplazamiento por carreteras públicas. 
Comprender los riesgos potenciales relacionados con el lugar de trabajo: 
capacidad portante del terreno, estabilidad sobre el suelo, pendiente del 
suelo y condiciones de tracción, características generales del suelo (por 
ejemplo rocas, utilización subterránea, excavación subterránea), otras 
condiciones del lugar de trabajo (por ejemplo trabajo en altura, 
trabajadores y personal visitante, otras máquinas, obstáculos, áreas con 
riesgo potencial de caída de objetos), iluminación, visibilidad y 
condiciones meteorológicas. 
Comprender los riesgos potenciales relacionados con aplicaciones 
especiales que requieran la utilización de accesorios (cabinas cerradas, 
protecciones) para disminuir esos riesgos. 
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Cnterios deAprobación

Condtpta de I os
candidatos

Certifcaci ón dela
@mpetenoa

Renovación de la
certiíoación

Criterios para $sp€nder o
rdirar la aertiicacim

Fin

Apmbar mínimamente con el80%, tanto en elexamen e€crito como en el

Anulación o suspensión de h evaluación por Inlenlo de fraude o fraude.
lntento de coDia o coDia. Sudrac€ión de material del examen.
Suplaniación de cándida¡cs. AgresÉn fisica o verbal a lo€ E)€minadores.
No cumplir con la reglas de cert¡fcación. Por ¡ntededr u obstaculjzar el
desarollo normal de la prueba. Por presentars€ en estado de ebriedad-
No presenlar docuñenlo de idenlif¡6ción y otros descrlos en le solicitud
de Certiticación.

Elcertficado y oredencbl otorgado por lá competencia demolr¿da t¡ene
vigencia d€ 1 año.

. Sisue el mismo proceso de la c€difcacón inicial

. Incumplimieñto del acuerdo de ul¡lización de h cerlifcáción. Falsit¡csr o
Étener del¡beradamente información rele\€nle. Distorsionar
intencionalmente la información- Tener un componamiento deshonesto,
no auto zado o inapropiado. Utiliza. h certmcac¡ón de modo que
despresligie alorganismo de certificacióñ. Real¡zar dechracón reiát¡va a
la certit¡cacaón que pueda considera¡se engañosa o no autor¡zada
Ut¡[zar de manera engañosa los certifcados y marcas o logolipos de la
ceriificación de comDelencias. lnc¡impliñiento de lodo lo esiablecido en
la soljcitud de Celificación íR-DO-19-05).

Noú. Do]¡s e{rctdos del Esqueno de cert¡lcación de operaclot de Piloterd Ver. OO lA-DO2Loa), aryobodo p.r el conité deÍ Esquena el 14/o9/2o7&
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